
'8,'§9',
Recursos Humanos

BUIN, I 0 A00.2021

DECRETO ALC, NO ¡+ql VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 1676 (0310812021) que aprueba el Contrato a Honorar¡os suscr¡to

con don Brayam Aníbal [vlorales Araya, por prestación de servicios de Recuperación y hermosam¡ento

de áreas verdes, mantención, podas, talas y reforestación, en el marco del Programa "Recuperación e

Implementación de áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado 2021", dependiente de la

Direcc¡ón de ¡4edio Amb¡ente Aseo y Ornato - DIMAAO, a contar del 01 de lul¡o hasta el 31 de

D¡c¡embre de 2021.

2.- El Memo No 429 del 02 de agosto de 2027, enviado por el Director de DIMAAO,

mediante el cual informa al señor Alcalde, de la presentación de Carta Renuncia Voluntaria

de don Brayam Morales Araya, a la prestac¡ón de servic¡os a honorarios a contar del 01 de Agosto de

2027.
3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del osto de 2021 ai contrato ae

honorarios suscrito con don BRAYAM ANIBAL MORATES ARAYA, Cédula Nacional de

Identidad N' , por prestación de servicios en el Programa "Recuperación

e Implem

dependien

presenta
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DI BUCION:
- Secretar¡a Mun¡c¡pal '
- DIMAAO
- Presupuesto/SECPLA
- Recursos Humanos

ntación  áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de

de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, en

de Carta de Renuncia Voluntaria.
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